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	AMU_178 SOLICITUDES NO URGENTES DE ESTUDIOS DE LABORATORIO CLINICO

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Apoyar al Médico en el diagnóstico, tratamiento y evolución de un paciente con padecimiento No Urgente.

2.0 ALCANCE:
Médicos de la Institución, Médicos Privados, Trabajo Social, Caja  y Personal del Laboratorio Clínico.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 PAPELES DE TRABAJO:  Solicitudes de Laboratorio y Rayos X, Recetarios de Médicos Privados, Notas Clínicas, Recibos de Cajas y Formatos para informar resultados.

4.0 POLÍTICA:

4.1 El Médico determina la necesidad No urgente de un estudio de Laboratorio Clínico.

4.2 El Laboratorio Clínico solo realizará estudios solicitados por Médico.

4.3 Todos los estudios deberán ser autorizados por Trabajo Social previo  pago de la cuota de recuperación.

4.4 Únicamente la Dirección General y la Administración podrán autorizar condonaciones.

4.5 Si el estudio no puede ser realizado en nuestras Instalaciones, Trabajo Social orientará al paciente a gabinetes privados.

4.6 El personal del Laboratorio informará al paciente y/o familiar sobre la preparación previa, si es que se requiere.

4.7 Las solicitudes y los resultados de los exámenes deberán ser registrados en el Expediente Clínico del paciente por el Médico tratante.

4.8 Para las solicitudes, nuestros Médicos utilizarán las formas oficiales y los privados sus recetarios.

4.9 Las citas se deberán otorgar de inmediato ó de 4 a 5 días antes de la cita del paciente con su Médico tratante.

4.10 En el caso de pacientes Hospitalizados en nuestra unidad, el personal del Laboratorio, contará con el Expediente Clínico, la fecha y hora de la toma de muestras y examen a realizar su nombre y firma.

4.11 El paciente deberá ser tratado en todo momento con comedimiento cortesía y respetando su dignidad.

4.12 Las medidas de protección para el paciente y para el personal deberán garantizar la máxima seguridad.

4.13 Las personas atendidas y los estudios realizados y sus interpretaciones deberán ser registrados y controlados en forma sistemática y oportuna por el Laboratorio Clínico.

4.14 En todo momento se cuidara la imagen Institucional.

5.0 DESARROLLO:

5.1 MEDICO TRATANTE:

1. Determina necesidad de los estudios y la justifica registrándola en el Expediente Clínico.

2. Informa al paciente y/o familiar al respecto.

3. Llena la solicitud requisitando todos los datos.
4. Envía al paciente a Trabajo Social.

5. Si el Médico solicitante es privado la solicitud la hace en su recetario.

5.2 TRABAJO SOCIAL:

1. Informa al paciente y/o familiar y lo envía a caja para el pago de cuota de recuperación.

5.3 PACIENTE:

1. Se presenta con su recibo de pago y la solicitud en el Laboratorio Clínico.

5.4 PERSONAL DE LABORATORIO CLINICO:

1. Informa al paciente del proceso de toma de muestras y el día y hora en que puede recoger los resultados.

2. Si requiere preparación le da las indicaciones y la cita para el día siguiente hábil.

3. Si es posible toma las muestras.

4. El día y hora señalado entrega los resultados al paciente ó al familiar.

6 ANEXOS:

No Aplica.
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